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El estudio del papel que juegan las relaciones de patronato y clientela se 
enmarca dentro de un contexto más amplio, que engloba los diferentes medios de 
actuación política durante la República romana. 

Ante la ausencia de partidos políticos (como los actuales, entendidos como 
estructuras definidas y cerradas, con un programa a desarrollar), otros factores 
entrarían en el juego de la dinámica política. Las relaciones personales, puestas de 1 
manifiesto en la formación de factiones, amicitiae o clientelae, tendrían una mayor 1 
trascendencia en una sociedad <<face to face«, como la definió Finley. 

De este modo, algunos autores a principios de este siglo1 destacaron el papel 
del sistema de enlaces personales o familiares, de relaciones en suma de 
dependencia personal, plasmadas sobre todo en la formación de facciones devalor 
político. Este tipo de relaciones desencadenarían cambiantes y a la vez continuas 
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uniones en el terreno político, fundamentales para su funcionamiento. Su celo les 
llevó a considerarlas la clave del engranaje del sistema político republicano, 
obviando con ello otra serie de elementos concomitantes, como el papel de la 
inmensa mayoría de la población, ajena al juego de enfrentamientos personales y 
familiares que se daban en el seno de la oligarquía aristocrática, o la posible 
presencia de planteamientos políticos definidos, aún sin alcanzar la categoría de 
auténticos programas. 

Se dibuja así la sociedad romana de época republicana, como un entramado 
complejo de lazos personales de diversa índole: parentesco, clientela, deudas, 
protección política. Estas relaciones habrían provocado la creación de I 

agrupamientos mayores, ligados a una familia importante, a un rico personaje, o a 
un poderoso general. En la base de estas formaciones hallaríamos conceptos como 

I 
la solidaridad de tipo familiar, la amistad (la amicitia, entendida como expresión de 
la fidelidad política), y las relaciones de clientela y patronato. La vida política, 

Bolseira Predoutoral da Xunta de Galicia. Dpto. Historia 1, Univ. de Santiago. 
Los pioneros fueron M. GELZER, Die Noblitat der romischen Republik, 1912, y Die romische 

Geseflshafi, 1 920, y F. MUNZE R, Rornische Adelsparteien undAdelsfamilien, 1 920. Posteriormente, los 
estudios de tipo prosopográfico incidirán en las múltiples relaciones personales de todo tipo que se 
producen entre los ciudadanos romanos; entre otros, destacan los trabajos de H. STRASBURGER, R. 
SYME, L. R. TAYLOR, E. BADIAN, H. H. SCULLARD, C. MEIER, J. HELLEGOUARC'H ... 



siguiendo estos presupuestos, quedaría reducida a la actuación de ciertas figuras 
singulares, destacadas en cada período, y a sus relaciones familiares y sociales. 

No obstante, creemos que la presencia de este tipo de relaciones, basadas en 
los lazos de parentesco, amistad y fides, no pueden servirnos únicamente para 
explicar ladinámica del desarrollo de la política romana, ni en éste, ni en ningún otro 
período. Por ello, en los últimos años, al replantearse el estudio de estos elementos, 
en algunos casos se ha minimizado su influencia, al tiempo que se revalorizaba la 
presencia de otros factores del entramado político. 

Aquí planteamos, en línea con los últimos trabajos realizados al respecto, una 
nueva valoración de las relaciones clientelares y de patronato que, contemplando 
su incidencia en el proceso político republicano, las reducenn a un papel colateral. 
En particular, el desarrollo de la historia de la Tardía República (a partir de la época 
de los Gracos, finales del s. II a. c.) evidencia con más claridad esta realidad. 

Partiremos de la definición de las relaciones de fidesque aquí nos atañen, como 
son las de clientela y patronato. 

i. LAS RELACIONES DE FlDES: CLIENTELA Y PATRONATO 

Desde una fecha muy temprana de la historia romana, el predominio de la clase 
gobernante halló su expresión en el hecho de que se instituyera la clientela2, forma 
arcaica de dependencia personal, por la que los hombres poderosos tuvieron 
clientes libres, ligados a su persona. Estos individuos estaban obligados a obede- 
cer y servir a su patrono a cambio de su protección. En un amplio sentido de la 
palabra, cada beneficium creaba una relación de clientela, obligando al receptor a 
rendir unos officia a cambio. 

Las relaciones clientelares se fundamentan en el concepto de fides3. Este 
término designa la confianza mutua que se establece en las relaciones entre dos 
personas; implica por lo tanto, un carácter de reciprocidad entre las dos partes 
afectadas. 

El contenido del compromiso que supone la fides varía, siguiendo la situación 
respectiva de los participantes, así tenemos una fides del patronus, y una fides del 
cliente. El patrono da al cliente su fides: la promesa de que el cliente será protegido 
contra sus adversarios en todas las circunstancias, o de que su intervención podrá 
serle de alguna utilidad. El patronusfacilita apoyo legal yeconómico-beneficia-. Por 
su parte, el cliente era un hombre de status inferior, que dependía de su patrón para 
su protección personal y económica; a cambio, servía a los intereses (como 
veremos también políticos) de su señor, officia. 

El patrociniumdenota por lo tanto, varios tipos de conexión: la que establece el 
señor hacia su liberto, la del defensor en un tribunal hacia su cliente, y la del romano 

La clientela evolucionará desde un planteamiento jurídico, tenido en sus orígenes, hacia una 
relación puramente social. 

Vid. H .  HELLEGOUARC'H. Le vocabulaire lafin des relations et des partís politiques sous la 
République. Paris, 1972 (1 963), pp. 23-40. 



distinguido hacia provincias, municipios o individuos de estas comunidades, o 
hacia individuos de inferior posición. 

Basada sobre la confianza recíproca que se establece entre las dos partes, la 
acción de la fídes no tiene, en consecuencia, un sentido único; se establece una 
doble dirección, del superior al inferior, y viceversa: el patronato trabajaba en 
beneficio de cada parte4. 

Represento, no hay que olvidarlo, un parte vital de la ideología romana5, de su 
propia imagen de como su mundo era y deberíaser, incluso de cara a sus relaciones 
exteriores (marcaba su posicionamiento frente a los pueblos sometidos). 

Entre las prestaciones de los officia se hallaba el apoyo político; un hombre 
podía pedir a sus clientes el voto en una elección para un cargo, o en la discusión 
de un proyecto legislativo. Por otra parte, el prestigio de un candidato se podía medir 
por el número de clientes que lo acompañaban en campaña electoral, por la 
importancia de su séquito. 

II. DlSCUSlON HISTORIOGRAFICA: ARGUMENTOS A FAVOR Y EN CONTRA 
DE PRIVILEGIAR EL PAPEL DE LAS RELACIONES CLIENTELARES 

II. 1 El clientelismo como la clave del proceso político republicano 

El primer autor que puso el acento en la importancia de la clientela romana en 
la República fue Fustel de Coulanges (Histoire des institutions poliSiques de 
I'ancienne France. Vol. 5: Les origines du systeme féodal. París, 1890). El 
patronato, para él, explicaba la fórmula por la cual las grandes familias siempre 
mantenían su poder. La clientela aunque no estaba en las leyes, reinaba en la 
sociedad. En este sentido, el patronato se convertía en un elemento central de la 
sociedad romana (en paralelo con el feudalismo medieval), constituyendo la 
relación social dominante entre gobernante y gobernado6. 

Los estudios de M. Gelzer confirmarán estas afirmaciones: los detentadores del 
poder en Roma serán un grupo muy restringido, casi hereditario, la nobilitas, grupo 
de familias en las que uno o más miembros han ejercido el consulado. De este 
modo, extendió y profundizó la forma en la que esta nobleza mantenía su dominio, 
a través de los lazos personales de dependencia y obligación. El patronato, con este 
autor, se convirtió en la base del modelo de los lazos establecidos entre individuos 
de la élite. A partir de su obra, que tendrá una influencia dominante, los nobles 

Entre individuos de clase y posición social análogas, en sus conexiones políticas basadas sobre 
las relaciones personales, encontramos otra noción, la de amicitia. Vid. H. HELLEGOUARC'H. op. cit., 
41 -62. 

Destaca el estudio realizado por A. WALLACE HADRILL, (<Patronage in Roman society: from 
Republic to Empire>> in A. WALLACE HADRILL (ed.), Patronage in Ancient Society. London and New 
York, 1984, pp. 63-87. 

(((La clientela) ... explique qu'au milieu des lois d'egalite, de grandes familles aient gardé le 
pouvoir ... Cette démocratie apparente était une échelle de patrons et de clients. Le clientele régnait dans 
la societé ... Elle fit seulement de cette soci6té républicaine la société la plus aristocratique que fut 
jamaiscc, pp. 224-5. 



romanos se asimilarán a barones feudales, y los ejércitos de las guerras civiles 
serán concebidos como sus retenes7. 

Desde entonces, serán numerosos los trabajos que seguirán esta tesis de 
estudio y que se unirán a ella, matizando ciertos aspectos. 

E. Badian, por ejemplo, se centrará en la presencia de relaciones de clientela y 
patronato en el ámbito de la política exterior romana. Las clientelas extranjeras 
supondrían una base de poder (fuente sobre todo de prestigio) muy importante para 
los nobles, en su competición con los demás; así mismo, tendrían relevancia para 
la estructura del gobierno romano: se establecía sobre las comunidades extranje- 
ras una relación de patronato del estado, como si se tratara de individuos 
( hospitium) . 

Esta evolución se iría produciendo desde época graca cuando, por primera vez, 
se utilizarían las clientelas extranjeras en las luchas de facciones en Roma (el 
legado de Asia fue vital para la política de los hermanos Graco). La generación 
siguiente se centrará en la propia Italia. Y ya en tiempos de Mario, la potencialidad 
de las clientelas extranjeras empieza a revelarse totalmente en la carrera de un gran 
lider. Con Sila se pondría de manifiesto la importancia de la clientela militar en el 
propio proceso político8. 

En su análisis del vocabulario político de la República, J. Hellegouarc'hg 
identificará la noción de cliens con la de amicus; ya que, aunque en origen ambos 
términos se apliquen a situaciones diferentes, por el uso se pervierten y acaban 
siendo intercambiables. Los amici constituyen el entorno, la corte de los grandes 
personajes de la política (sus comites). Para este autor, las amicitiae son un 
elemento destacado en la vida política romana; se trata de relaciones coyunturales, 
que se hacen y deshacen en función de las circunstancias y necesidades del 
momento. El político, ante la ausencia de todo partido organizado, no tiene otro 
recurso para extender su influencia más que el de aliarse al mayor número posible 
de personas, que le aportarán su apoyo. La influencia de un personaje es, de algún 
modo, proporcional al número de amigos que posee. 

Por parte de los historiadores alemanes, destacan los estudios de J. Bleicken 
y C. Meier, al respecto. Este último se extenderá sobre la importancia de las 
conexiones personales de parentesco, amistad y patronato, siguiendo la pauta de 
las ideas que hemos visto hasta ahoralO. Bleicken fundará su relato de las 

« The entire Roman people, both ruling circle and the mass of voters whom they ruled, was, as a 
society, permeated by multifarious relationships based on fides and personal connections, the principal 
forrns of which were patrocinium in the courts and over communities, together with political friendships 
and financia1 obligation. These relationships determined the distributions ofpolitical power. <<. . . the most 
powerful man was he who by virtue of his clients and friends could mobilize the greatest number of 
votersc<. The Roman Nobility. Trad. R. Seager. Oxford, 1969, p. 139. 

e Foreign Clientelae (264-70 BC). Oxford, 1967 (1 958). Destaca el capítulo dedicado al efecto de 
las clientelas sobre la política interior (pp.154-284); especialmente representativo es el análisis de las 
clientelas de fuera de Italia de Pompeyo, de cara a su ascenso al poder (pp. 252-284). 

op. cit., p. 41 SS. 

lo  Res Publica Amissa. Eine Studie zur Verfassung und Geschichte der spaten romischen Republih. 
Wiesbaden, 1966, cap. 2. 



instituciones políticas romanas en el análisis de la clientela; parece suponer que la 
mayoría de los ciudadanos eran clientes y que la clientela absorbi~ la voluntad 
política de éstos, condicionada por los mecanismos sociales que este tipo de 
relaciones generan. Incide sobre manera en el control del voto por parte de los 
patronos y la importancia por ello del voto secreto en esta estructuran. 

En época más reciente y desde diferentes escuelas se ha insistido en la misma 
dinámica. Todavía se llega a afirmar que Rome is, in a cense, a feudalsociety at 
heart~,  ya que << the vast mayority of citizens are unable to take an independent view 
o fpo l i t i ca l i~sues~~~~.  Estas palabras de E. Wistrand son suficientemente relevantes 
de la fuerza y perduración que la teoría originaria de Fustel de Coulanges, definales 
del siglo pasado, ha llegado a alcanzar. Wistrand renovará el entusiasmo por los 
conceptos de clientela y amicitia, con los que, segun él, el político romano construía 
su <<partido>, personal y su poder. El aspecto mas llamativo de su obra será la 
importancia dada a la vía hereditaria, como fuente de transmisión de las clientelas: 
ésa sería la fórmula que habría permitido a los nobles mantener la exclusividad de 
su grupo, al margen del sistema electoral13. 

É. Déniaux consagra una obra al estudio de la relación entre el clientelismo y el 
poder en la época ciceroniana. Utilizando como fuente prioritaria las cartas de 
Cicerón, rastrea la presencia de recomendaciones políticas, de commendationes, 
como vía para la formación de una posible clientela por parte del Arpinate. Para 
intentar conocer las relaciones interpersonales de fidelidad que permitirían, según 
dicho autor, evocar empíricamente la clientela ciceroniana, busca en los textos la 
expresión de necessitudo (necessarii, amici, familiares . . .) , ya que Cicerón no 
empleará tos términos <;cliente,> y <(patrón), en sus cartas de commendatio. De este 
modo, Déniaux logra establecer una lista de 150 nombres, de amigos y clientes de 
Cicerón, que constituirían la base de su poder social. 

Del estudio de este caso particular, extrae consideraciones más generales. Ante 
la ausencia de un sistema burocrático desarrolllado, el patrón es en esta sociedad 
el que puede ejercer una función pública, como un igual y un amigo. El patrono 
romano, entendido de esta manera, puede utilizar sus recursos (aquí la carta de 
recomendación) para contactar con un hombre político, partiendo de una base 
personal. E incluso, llega a afirmar que esta tendencia se reforzaría en tiempos de 
crisis: <; Dans une période d'incertitude politique, de violences, la recherche de 
protections individuelles et collectives conduit au reforcement des lieus de 
patronage<< (p. 383)14. 

l 1  J. BLEICKEN, Die Verfassung der romischen Repulik, 1974,20 SS. y Lex Publica, 1975,278 SS. 

l 2  E. WISTRAND, Caesar and the Contemporary Roman Society. Goteborg, 1978, p. 26. 
l 3  Ibidem, p. 22: By whatever name it was called the client mentality pen~aled Roman society. A 

willingness to seek security and advancement by attachment to a mightyprotectorand to pledge oneself 
in return to a personal loyalty entailing surrender of political independence, is found in al1 social classes 
from the lowest fo the highest in the Roman world.,> 

l 4  E. DENIAUX, Clienfeles et pouvoir a I'époque de Cicéron. École Francaice de Rorne, 1993. 
Especialmente el capítulo dedicado a <<La recomendación, el patronato y la vida polÍtica>,, pp. 287-371. 



Más radical todavía, resultarán las apreciaciones de L. Perelli15. Este autor 
considera que tradicionalmente se ha querido dar una imagen idilica, ignorando o 
deformando las auténticas estructuras políticas y sociales de Roma. En su opinión, 
el poder era detentado por miembros individuales de la nobleza, en lucha interna 
por el poder; los potentados personales se sostenían por una red de amicitiae, 
cambiantes e intercambiables, y por clientelas estables. La solidaridad entre los 
nobles subsistía, al estar de acuerdo en la necesidad de garantizar su monopolio, 
frente a la intrusión de elementos externos y, en particular, frente a la amenaza del 
<(partido>) popular o la emergencia de una personalidad dominante16. 

La lista de autores podría llevarnos mucho más lejos, pero consideramos las 
teorías aquí expuestas, representativas de la corriente de opinión que pontifica el 
valor político de la clientela, en sentido amplio17. 

11. 2 El clientelismo como un factor secundario en la política republicana 

La primera voz que se alzó con mayor claridad y rotundidad en contra de las 
teorías precedentes fue la de P. A. Bruntia. Este autor enriquece el panorama 
político romano, al vislumbrar la participación de otros elementos en los grandes 
conflictos de la tardío república: las divergencias de intereses y sentimientos entre 
la nobleza senatorial por un lado y, en diferentes épocas, los clientes itálicos, los 
equites, la plebe urbana y el campesinado, por otro. Además, el senado fracasaba 
a la hora de captar los corazones de la masa rural, de donde eran reclutados los 
ejércitos, que estaba en condiciones de seguir las órdenes de algún poderoso 
general. 

Muestra en su obra la rareza de las referencias a la clientela en el cuerpo 
ciudadano del último siglo republicano, por parte de las fuentes (siendo el silencio 
más destacado el de Polibio)lg. Por ello, concluye que la clientela aparece en 
muchas más ocasiones en los escritos modernos que en los coetáneos, pareciendo 

l5 L. PERELLI, La corruzione politica nell' antica Roma. Milano, 1994. Vid. sobre todo cap.1 :)>Las 
asociaciones paramafiosas: clientela y amistad. Los potentados personales,), pp. 21 -69. 

l6 <(Ciospiegacome in eta repubblicana lavita politica e sociale romanafosse regolata da un sistema 
di poteri personali paramafiosi, nel quale anche le leggi e la loro applicazione erano condizionate dagli 
interessi e dalle pressioni di singoli uomini potenti e da clan paramafiosi. Ibidem, p. 22. 

j7 En estudios republicanos de tipo general otros autores han abordado el tema, acogiéndose a la 
corriente mayoritaria en ese momento, sin mayores profundizaciones. Es sintomática la opinión de M. 
CRAWFORD, contiunista respecto a esta tradición, aunque sin entrar en su análisis: La República 
Romana. Madrid, 1981, p. 34 SS. y, junto con M. BEARD, Roman in the Late Republic. London, 1985, 
p. 62. Por su parte M. FINLEY, pone el acento en el interés del estudio de las relaciones materiales que 
genera el patronato: ya que (<lJuomo non vive solo d'ideologia: e una parte de¡ cittadini greci e romani 
aveva un tenore di vita assai modesto. Esta parte ((desiderava e sperava, una qualche assistenza. Ne 
deriva que la base materiale (.. .) dell'auctoritas politica richiede di essere attentamente consideratacc en 
La politica nel mondo antico. Roma-Bari, 1993, pp. 48-9. Vid. especialmente cap. 2 (((Autoridad y 
patronato,)), pp. 37-73. 

l8 The Fa11 of the Roman Republic. Oxford, 1988, p. 382-442. 
l9 Excluyendo referencias al patronato de libertos, provinciales y comunidades extranjeras, así como 

personas representadas en juicios, sólo halla 50 alusiones a la clientela en Italia, en todos los trabajos 
de Cicerón y Salustio. 



más bien una construcción actual. Dada la pobreza de las evidencias explícitas de 
clientela en el período, los investigadores modernos recurrirían a otras 
necessitudines basadas en la fides, amicitia y hocpitium *O. 

En cuanto al papel de los clientes extranjeros, éstos quizá podian asistir 
financieramente a sus patrones romanos, pero difícilmente cree que llegarían a 
tener un impacto significativo en las decisiones políticas, o en temas militares. 
Tampoco halla textos que refrenden la existencia e importancia de las clientelas 
hereditarias en Italia. Aunque los grandes dinastas nobles presumiblemente 
tendrían un gran número de clientes, ello no bastaba para sostener su poder e 
influencia (fruto más bien de su propia carrera política y militar). Como consecuen- 
cia de ello, no se puede afirmar que el patronato estuviera reducido a las grandes 
familias aristocráticas, que habrían mantenido su posición dominante en virtud de 
sus dependientes. 

En cuanto al posible papel que las clientelas habrían jugado en el campo militar, 
no encuentra pruebas suficientes sobre el alistamiento masivo de clientes en los 
ejércitos, poniendo incluso en duda su fidelidad. 

Al repasar la historia del último siglo republicano, Brunt no reconoce apenas 
huellas de la influencia de los clientes. Prefiere destacar la presencia de otros 
grupos, como por ejemplo, la plebe rural, junto con la plebe urbana, los equites y 
los italianos, en el proceso histórico de los Gracos. 

Por otra parte, ciertos cambios legislativos habrían minado la posición de poder 
de las clientelas. La progresiva instauración del voto secreto y las diferentes 
medidas contra la corrupción en el sistema electoral, destruirían sus medios de 

Por todo ello concluye categóricamente, diciendo que el dominio del patronato 
en la sociedad italiana, que unía individuos y comunidades por lazos hereditarios 
a la nobleza romana, es una hipótesis incompatible con los hechos más claramente 
atestiguados de la historia tardío Republicana: el enfrentamiendo senadolequites, 
la gran revuelta italiana, la legislación popular (Ieges tabellariae y de ambitu, las 
distribuciones de tierra y cereal, ...) y la conducta de la soldadesca en las guerras 
civiles. En este complejo contexto, los grandes políticos tendrían que buscar una 
base de apoyo mucho más sólida y extensa, que la aportada por sus clientes. 

Con anterioridad N. Rouland, en su estudio sobre el poder político y la 
dependencia personal22, había puesto ya en todo caso de manifiesto la crisis del 
sistema clientelar en el s. I a. c. El proceso viene determinado, a su entender, por 
tres factores: -el ascenso de grupos plutocráticos, fruto de la expansión de Roma; 
-el crecimiento del cuerpo ciudadano; -y la insatisfacción políticade los elemen- 
tos populares, que los grupos dirigentes controlan cada vez con mayor dificultad. 

20 LO hemos visto en Hellegouarc'h; también N. Rouland seguirá esta postura (infra nota 23). 
21 op. cit., p. 431 : Patronage was only one of the many factors that affected voting behaviour, and 

the evidence does not warrant the conclusion that it counted more than any other; rather it suggests that 
it was of subordinate importance(c. 

22 N .  ROULAND. Pouvoirpolltique et dépendence personell dans I'Antiquité romaine. Coll. Latomus 
166. Bruxelles, 1979, especialmente cap. 2 (pp. 401 -491 ). 



Las relaciones de clientela, concebidas y utilizadas hasta entonces en un marco 
económico y político, que habían sabido siempre dominar las aristocracias en el 
poder, no son ahora suficientes para asegurara el control de un mundo político 
inestable. La clientela no le ofrecía a la aristocracia, en estas condiciones, los 
recursos a los cuales estaba aco~tumbrada~~. 

Se producirá así el debilitamiento del lazo clientelar: un empobrecimiento de las 
obligaciones y de su diversidad. Ello coincide con el declive general de la función 
política de las relaciones de clientela: cada vez menos adaptada a su tiempo, 
experimenta una progresiva degeneración de su contenido y frecuencia. No 
desaparecerá en el Principado, aunque carecerá entonces de su finalidad política. 

En la misma línea se sitúa la obra de H. Benner, quien estudia la política de 
Clodio en relación con la crisis o Denaturierung del clientelismo a finales de la 
Repúbl i~a~~. Desde mediados del s. II a. c. la relación de clientela no podía cumplir 
ya más su función de protección social, como lo había hecho hasta el momento. La 
influenciay exclusividad de las clientelas tradicionales tuvieron que enfrentarse con 
novedades legales, como las leges tabellariae y frumentariae. En este marco, la 
politización de los clientes se limita sólo a una auténtica relación material. Los 
soldados clientes esperaban el reparto de tierras por parte de su general, al finalizar 
su servicio; a través de la politización de las demandas materiales de las capas 
bajas de lacapitaf romana, los políticos populares se ligaban agran parte de la plebe 
urbana en una relación de dependencia. 

Esta reducción del pensamiento clientelar a la esfera material, así como el 
empleo de la clientela como instrumento de fuerza y poder en las luchas internas, 
plantea una forma especial de clientela: se <;desnaturaliza,> la relación clientelar. Y 
el ejemplo más poderosos de ello sera para Benner la figura de Clodio Pulcher. 

Insistiendo en la importancia de otros factores en el proceso político, F. Millar25 
también se unirá a la crítica de la sobrevaloración de la importancia de los lazos 
verticales de obligación. Hay que tener presente en principio, según este autor, el 
gran número de ciudadanos que Roma había ido alcanzando. Por otra parte, 
aquéllos que aspiraban al poder debían competir por el favor popular. No hay que 
olvidar que el pueblo disfrutaba de derechos constitucionales básicos (como el voto 
de proyectos legislativos, la elección de cargos, participación en tribunales...). Para 
Millar, será clave además en todo este proceso, como vehículo de comunicación, 
la oratoria; con ella podemos plantearnos, por primera vez de forma clara, el papel 
del político como orador ante una masa multitudinaria, reunida en el Forum o en el 
Campo de Marte. Es fundamental para Millar destacar este carácter público del 
proceso político, que se pone de manifiesto particularmente en el ámbito de la 

23 NO obstante, Rouland defiende la importancia de otro tipo de relaciones personales, como la 
arnicitia y el hospitiurn, a los que recurriría la aristocracia, ante la ineficacia de las clientelas. Ibidem, p. 
438 SS. 

24 Die Politik des P. Clodius Pulcher, Untersuchungen zur Denaturierung des Clientenwesens in der 
ausgehenden romischen Republik. Stuttgart, 1987. 

25 <<Politics, persuasion and the people before the Social War 150-90 BC,), J. R. S. 76 (1 986), pp. 1- 
11 y <<The political character of the Classical Rornan Republic 200-151 BC,>, J. R. S. 74 
(1 984), PP. 1-1 9. 



competición preelectoral. Con este autor los protagonistas del juego político, no son 
sólo ya los simples candidatos, y luego magistrados, sino también, el público que 
juzga y vota. En un cuadro de estas características, se desdibujan enormemente 
los lazos de dependencia personal. 

I I l. LAS CLIE'TELAE EN EL SISTEMA POL~TICO TARD~IO REPUBLICANO 

La Única vía para poder conocer realmente la capacidad de actuación de los 
clientes en la República romana, es el recurso a las fuentes de la época. A este 
respecto, el análisis concienciudo realizado por Brunt parece despejar el panora- 
ma. Son muy escasas las referencias a la participación efectiva de los lazos de 
clientela en el proceso político. Cabe por ello, no obstante, una salida seguida por 
algunos autores, asimilar al significado de cliens otros términos del vocabulario 
político (como amicus, comes, hospitium), que marcan alguna relación de depen- 
dencia personal. 

Veamos primero de qué manera podría haber intervenido, en la dinámica de los 
acontecimientos del proceso político, un cliente. 

El ámbito más inmediato de participación era el propio sistema electoral. Aquí 
debemos seguir su presencia en dos situaciones: -como integrante del séquito 
que acompaña al candidato electoral, -y como votante. 

El texto mas revelador sobre los mecanismos que actúan en el juego electoral 
es el Commentariolum petitionis, atribuido a Q. Cicerón. Aquí se destaca la 
importancia del séquito, del número de individuos que rodean al político, como 
fuente de prestigio, de dignitas. La presencia constante de salutatores, deductores 
y adsectatores, rodeando al candidato es fundamental, tanto por las calles, como 
en el Foro26. 

No obstante, en este ((manual del perfecto candidato),, apenas se menciona la 
presencia de los clientes. El séquito, adsectatio, debe estar integrado por gentes 
de todas las condiciones -cuiusque generis et ordinis et aetafis- (9, 34) que se 
ligan de una manera puramente temporal con el político. 

Se centra más en la importancia de la consecución de amistades abundantes 
y de diverso origen (1,3 y 7,25), pero en una relación efímera, ligada únicamente 
a la propia campaña electoral: brevis et suffragatoria amicitia (7, 26)27. 

Menciona únicamente a los clientes, junto con los otros individuos más afines 
a su persona, compañeros de tribu, vecinos, e incluso libertos o esclavos. Hay que 

26 Et quoniam adsectationis mentio facta est, id quoque curandum est ut cottidiana cuiusque generis 
et ordinis et aetatis utare. Nam ex ea ipsa copia coniectura fieripotest guantum sis in ipso campo virum 
ac facultatis habiturus. Huius autem rei tres partes sunt, una salutatorum [curn domum veniunt], altera 
deductorum, tertia adsectatorum. (comm. pet. 9,  34). Magna affert opinionern, magnam dignitatem 
cottidiana in deducendo frequentia (9,  36). 

27 También Séneca distinguirá la auténtica amistad, de la simplemente política, Clem. 1, 10: Apud 
nos primi omnium C. Cracchus et Livius Drusus instifuerunt segregare turbam suam et alios in secretum 
recipere, alios curn pluribus, alios universos. Habuerunt itaque isti amicos primos, habuerunt secundas, 
numquam veros. Amicus vocas, cuius disponitur salutatb ! 



destacar su presencia, pero sólo como un elemento complementario, en relación 
con otros grupos de dependencia pers~nal*~. 

Por lo tanto, el cliente no protagonizael papel clave, a la horade fon-t-~arel séquito 
que ha de sostener y agrandar el prestigio del candidato. Se habla más de la 
presencia de amici, que difícilmente pueden ser equiparados al término clientes. 
Claramente se hace referencia a una relación ad hoc, buscada en el contexto 
electoral. En consecuencia, este tipo de relación nada tiene que ver con la fides 
permanente, que se presupone entre patronus y cliens. 

Por otra parte, ni siquiera la formación de una red de amicitiae parece suficiente 
en la campaña electoral. El candidato ha de tener presente la mentalidad popular 
-popularis ratio- (1 1 , 41 ) y la opinión pública -rumor+ (1 3, 50). Todos estos 
elementos son enumerados por el autor del Commentariolum petitionis para que el 
político sepa atraerse a la multitud: hoc loco ea dico, quibus multitudinem capere 
possis (1 2, 49). 

La votación es el otro escenario en el que se ha querido ver a los clientes 
actuando. Debemos partir de un aspecto prioritario, que a menudo se ha olvidado. 
No hay mención expresa en los textos de que existiera la obligación por parte del 
cliente a secundar con su voto la votuntad de su señor, aunque, en virtud de la 
relación de fides, podamos suponerlo. 

En cualquier caso, debemos intentar valorar la posible incidencia del voto de los 
clientes en el proceso político. Hay que tener presente, en primera instancia, el 
número de posibles votantes que podían acudir a Roma. El crecimientro de la 
población había incrementado considerablemente el cuerpo electoral, que además 
se hallaba ya diseminado por toda Italia, demasiado lejos del centro político como 
para hacer efectivo su voto. La mayor parte de los votantes serían los ciudadanos 
de la propia Roma, 200.000 o 300.000, en cualquier caso, una cifra excesiva para 
integrar relaciones personales significativas, con el grupo reducido de la elite 
política. La expansión masiva de la población de la capital, habría hecho impotentes 
a las relaciones sociales tradicionales. 

Así mismo, otros elementos coyunturales seguirían mermando la posible 
eficacia de la relación clientelar en el sistema electoral. Nos referimos a la 
legislación que sustituye el voto oral por el voto escrito (tabellaria), y las leyes que 
atacan la corrupción electoral (de ambitu). En ambos casos se destruirían los 
mecanismos de control que el patrono podría haber ejercido sobre sus clientes a 
la hora de efectuar sus votaciones. 

El voto escrito, pertabellam, fue introducido en diversas fases, desde finales del 
s. II a. c.; su intención política era garantizar, gracias al secreto y anonimato, la 
libertad del ciudadano frente a todo tipo de presiones29. Un poco antes de los Gracos 
se percibe este movimiento imparabie: diferentes tribunos de la plebe aprobarán 

28 Deinde ut quiusque est intimus ac maxime domesticus, ut is amet e et > quarn amplissimum esse 
te cupiat valde elaborandurn est, tum ut tribules, ut vicini, ut clientes, ut denique liberti, postremo etiam 
servi tu¡; nam fere omnis serrno ad forensem famam a domesticis emanat auctoribus (comrn. pet. 5,17). 

29 El voto oral, suffraggium, no lo garantizaba. Cada individuo, dentro de un grupo -tribu o centuria-, 
debía desfilar ante un oficial (rogator) que le preguntaba su opinión. 



una serie de leyes que, poco a poco, introducen en todas las asambleas romanas 
el voto secreto, y que perfeccionan a su vez el sistema de escrutinio. En el 139 a. 
c. la lex Gabinia, que permitía el voto secreto en asambleas electorales; la /ex 
Cassia en el 137 a. c., lo establece en los procesos juciales (salvo casos de alta 
traición) y la lex Papiria del 131 a. c., introduce el mismo procedimiento en las 
asambleas legislativas. La propia aprobación de este tipo de leyes demuestra en 
sí misma la poca eficacia de la clientela electoral: la aristocracia no habría podido 
oponerse utilizando sólo el voto de sus clientes. 

Quizá sólo en la elección de altos cargos pueda verse aún la fuerza del 
patronato, u otro tipo de relaciones afines, de la aristocracia. 

Ambitus es el termino latino que designa la corrupción, el soborno electoral. 
Proviene de una deformación de ambire, que en origen sólo implicaba la petición 
del voto. De este modo, ambitio expresa la idea de búsqueda de un cargo político, 
y del prestigio social asociado a éste. La prácticade la corrupción electoral alteraba 
los modos tradicionales de control electoral, introduciendo una anarquía en el 
sistema, desfavorable para aquellos que se mantenían en el poder, más por sus 
estructuras sociales y políticas de larga tradición, que por el simple poder del dinero. 
La nobilitas quería mantener las formas tradicionales de generosidad con los 
votantes, la liberalitasejercida de modo privado y particular sobre sus afines, frente 
a la práctica del ambitus (Cic. Mur. 68 SS. y Planc. 45). La corrupción, por lo tanto, 
subvertía más que reforzaba el poder de la nobilitas. 

Existían diferentes medios para corromper el sistema de votación. 
Para impedir o limitar el control que se ejercía sobre los votantes, en las 

pasarelas de acceso al lugar de votación, en el 11 9 a. c., Cayo Mario promulgó una 
ley que estrechaba las dimensiones de estas pasarelas (Plut. Mar. 4, 2). 

No obstante, la forma más vistosa y explícita de corrupción electoral, era la 
distribución de dinero entre los posibles votantes, actividad desarrollada especial- 
mente por los divisores en las tribus. Este proceso está en íntima relación con la 
monetarización de la economía, fruto de la expansión exterior romana (también los 
cambios económicos afectaban a la clientela tradicional). Frente a este tipo de 
prácticas se desarrolló una intensa actividad legislativa, que condenaba el reparto 
de dinero a los electores, en el siglo I a. c.: lex Cornelia del 81, lex Calpurnia del 67, 
/ex Tullia del 63, y la /ex Pompeia de ambitu del 52. Esta legislación evidencia 
además un cambio en la naturaleza de la corrupción: no se trata sólo de abusos 
limitados, que afecten a parte del cuerpo electoral, sino de prácticas generalizadas 
que suponen una concepción nueva del papel del elector. 

También hallaremos una ley (/ex Fabia) encaminada a limitar el número de 
acompañantes que integraban el cortejo del candidato (Cic. Mur, 71). Y, en esta 
IFnea, medidas específicas contra la actuación política de agrupaciones clandesti- 
nas (sodalitates y decuriae), como la Lex Licinia de sodaliciis del año 55 a. c.; esta 
ley convertía en crimen formal el empleo de grupos organizados con el objeto de 
corromper e intimidar a los votantes. 

Además existía la posibilidad de recurrir a la violencia y a la manipulación del 
proceso, mediante la instrumentalización de la religión oficial (con la declaración de 
auspicios desfavorables). 



En este nuevo panorama electoral, poca relevancia podían tener ya los viejos 
lazos de fidesdet reducido grupo de miembros de la élite, sobre la masa de votantes 
potenciales. 

Al margen del propio proceso de votación, otras medidas legislativas fueron 
socavando la posición del patrono. La instauración del reparto de cereal, masiva y 
regular, a bajo precio, iniciada por C. Graco, evitaba la posible manipulación y 
vulnerabilidad de ciertos grupos de votantes, por medio de las largitiones coyuntu- 
rales30. En la misma dinámica podemos situar los repartos de tierra. El cliente ya no 
dependerá sólo de su señor; frente a las donaciones privadas a los clientes, estas 
nuevas distribuciones de la riqueza eran una medida masiva, dirigida ya a la 
mayoría de la población, evitando así la actividad de los grupos de presión. 

No hay que olvidar, por otra parte, como nos recuerda Millar, el hecho de que 
la política romana de período republicano se producía en un escenario público. 
Como hemos visto, en este marco abierto los clientes tuvieron una presencia, tanto 
numérica como efectiva, reducida. Participaron en el proceso político junto con 
otros mecanismos, pero no determinaron la marcha del mismo. 

La escasez de testimonios en las fuentes coetáneas, que refrenden la presencia 
de clientes en los momentos claves del desarrollo político, la propia crisis de las 
relaciones clientelares, y la legislación <<popular,> aprobada desde finales del s. I I 
a. c., limitan enormemente la capacidad de actuación de este tipo de relaciones de 
dependencia verticales. Si bien la ideología del clientelismo, la relación de fides, 
pudo haber tenido un gran valor, no determinó la realidad política de la Roma 
republicana. Especialmente en la tardío República, en un contexto de continuos 
cambios y de nuevos factores, es cuando se evidencian más las carencias de este 
sistema. Frente a los mecanismos tradicionalmente cerrados, de relaciones indivi- 
duales, parece imponerse más bien la realidad de una <<clientela pública,,, que 
afecta a la mayoría de la población, en una relación mucho más abierta. 

30 De ahí el rechazo por parte de Cicerón de las largitiones públicas, hechas a su juicio para adular 
a la multitud, en favor de lo que denomina liberalitas, entendida como la generosidad de los grandes 
hombres (off 2, 18). 
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